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Introducción 
Se habla de accidentes con exposición a fluidos corporales, a todos aquellos en 

los cuales una persona se encuentre en riesgo de haber contraído alguna infección 

desde una fuente contaminada. Esta exposición puede ser a través de un accidente 

con corto-punzantes en la cual se produce una lesión traumática de la piel o mucosa,  

La ocurrencia de estos accidentes se puede dar en diferentes circunstancias, 

tales como, procedimientos clínicos,  limpieza de material y eliminación de desechos, 

en donde hay un alto riesgo de infección por la exposición de los agentes patógenos 

transmitidos por la sangre y/o fluidos corporales de alto riesgo, tales como: semen, 

secreciones vaginales y nasales, expectoración, vómitos, líquido de cavidades 

normalmente estériles. 

Los funcionarios de la salud son personas cuyas actividades implican la exposición 

a riesgos biológicos con sangre o fluidos corporales contaminados. En donde 

principalmente los que revisten mayor importancia epidemiológica en la actualidad 

son: Virus de la Hepatitis B (VHB), Virus de la Hepatitis C (VHC), Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Al tener algún accidente cortopunzante contaminado con algún tipo de fluido 

corporal o contacto con material de riesgo biológico de riesgo en el lugar de trabajo, 

se considera como accidente laboral, el cual es denunciado por medio de una DIAT 

(Denuncia Individual de Accidente de Trabajo) con el propósito de recibir   todos los  

beneficios de la Ley 16.744. 

 

Documentación de referencia 
• Protocolo manejo de accidentes con material contaminado con fluidos 

corporales de alto riesgo, HDS, versión 2, del 2016  

• GUÍA PREVENTIVA DE RECOMENDACIONES PARA TRABAJADORES(AS) SANITARIOS 

EN MANEJO DE MATERIAL CORTOPUNZANTE, Instituto de Salud Pública de Chile, 

Ministerio de Salud.  

• Protocolo de Manejo de Accidentes de Material Cortopunzante Contaminado 

con Fluidos Corporales de Riesgo aprobado bajo resolución 060 del 2014 
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Siglas 
• HDS: Hospital del Salvador 

• IST: Instituto de Seguridad del Trabajador 

• ISL: Instituto de Seguridad Laboral 

 

Objetivos 
General: 

Prevenir complicaciones por accidentes cortopunzantes en el HDS o de otro tipo 

relacionado con fluidos corporales. 

Específicos: 

- Instruir a los funcionarios del HDS en relación a la reacción frente a accidentes 

cortopunzantes o de otro tipo. 

- Establecer procedimientos de análisis de los accidentes cortopunzantes o de otro 

tipo que se originan en el establecimiento, y a partir de estos establecer 

eventuales planes de mejora. 
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Alcance 
El presente protocolo será aplicado por todos los funcionarios del 

establecimiento que tengan accidentes con exposición a fluidos corporales  

(principalmente accidentes con material cortopunzante)  

 

Respecto a centro de salud de destino según calidad contractual y condición 

laboral:  

• Los trabajadores en convenio con establecimientos de este Servicio de Salud 

(a Honorarios o Compra de Servicios), están obligados a tener mutualidad. 

Reaccionan según protocolo y posteriormente son atendidos según su 

mutualidad.  

• Los trabajadores de Empresas Externas o Contratistas (Aseo, Seguridad, 

Mantención, otros) que cumplan funciones en este establecimiento, en caso 

de exposición a sangre y fluidos corporales asociados a accidentes 

cortopunzantes y/o exposición de mucosas con riesgo biológico, reaccionan 

según este protocolo y posteriormente deberán ser evaluados y atendidos en 

los lugares que disponga la institución que administra el Seguro Laboral exigido 

por la Ley 16.744. 

• Los estudiantes que estén realizando práctica profesional no remunerada en 

este establecimiento, en caso de exposición a sangre y fluidos corporales 

asociados a accidentes cortopunzantes y/o exposición de mucosas, deberán 

ser evaluados y atendidos en los centros de atención y aplicará los protocolos 

de derivación que disponga la entidad educacional  a la que pertenece el 

alumno con la institución, según el Seguro Escolar contratado para tal efecto y 

aquellos en los cuales no exista la anterior figura, se aplicará lo establecido en 

el Decreto Supremo N° 313, Aplicable a alumnos que realizan Práctica 

Profesional en Empresas. 

 

 

Responsables de ejecución 
 

Funcionarios clínicos del HDS: son responsables de conocer este protocolo, y aplicar las 

medidas que en él se establecen,  

Enfermeros de unidad o de turno /médicos de turno: son responsables de difundir el 

presente protocolo, y notificar los accidentes a oficina de personal. Entregan la primera 

atención en caso de accidente y gestionan derivación a centro de referencia (IST u otro 
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según calidad contractual). En casos necesarios, solicitarán al paciente la firma de 

consentimiento informado para toma de muestra.  

Jefaturas: reaccionan según lo dispuesto en el presente protocolo. Son responsables de 

difundir el presente protocolo, y notificar los accidentes a oficina de personal. Derivan a 

enfermero de turno de ser necesario  

Oficina de personal / Prevención de riesgos: son responsables de realizar el análisis de 

los accidentes cortopunzantes y establecer eventuales planes de mejora junto a 

representantes clínicos del establecimiento. Generar DIAT  

 

 

Definiciones 
Accidente con sangre o fluidos corporales: son aquellas circunstancias en que una 

persona tiene contacto, a través de mucosas o heridas en piel, con fluidos de alto riesgo. 

Este tipo de accidentes suele ser de tipo cortopunzante, en el cual hay transgresión de 

la integridad de la piel. Son fluidos corporales todas las secreciones o líquidos biológicos, 

fisiológicos o patológicos, que se producen en el organismo. 
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Desarrollo 

Sobre medidas de reacción del trabajador 
1) En caso de accidente con exposición a fluido corporal de riesgo, el trabajador 

afectado deberá realizar:  

a. En caso de punción: Presión de la zona de punción facilitando la salida 

de sangre 

b. Lavado simultaneo e inmediato de la zona lesionada / expuesta con 

agua y jabón, suero y/o antiséptico. 

c. Si es mucosa, lavar con agua corriente o suero fisiológico, 

2) Mientras se lava, dar aviso con ayuda de un compañero/a (o inmediatamente 

después en ausencia) a Jefatura directa o de turno 

3) Controlar la hora del accidente 

4) Identificar al paciente fuente si es posible. En caso de identificar al paciente 

fuente, notificar a jefatura. 

5) Seguir indicaciones de jefe directo o de turno 

 

Sobre medidas de reacción de jefatura 
1) Tranquilizar al funcionario afectado 

2) De ser necesario, gestionar y/o realizar primeros auxilios 

3) Si paciente fuente fue identificado: 

a. Solicitar consentimiento para realizar toma de muestra para VIH, HEP B, HEP 

C, con consejería   

b. Gestionar y/o tomar muestras con tubos ad-hoc (8 a 10 cc en tubo tapa 

lila disponible en residencia de enf) 

c. Enviar muestras a IST (orden de examen no es necesario, solo 

consentimiento). En caso de ser necesario también puede acudir el 

paciente.  

d. Ver condiciones de toma de muestra en protocolo de referencia  

e. En funcionario que no se encuentre con convenio con IST, tomar al 

paciente muestra para ser derivada a Hospital Eduardo Pereira (protocolo 

APL 1.2)  

4) Si paciente fuente no es identificado, o si paciente identificado rechaza toma de 

muetsra, solo realizar primeras acciones y derivar a IST o ACHS en Viña del Mar 

para honorarios / compra de servicio.  

5) Personal realiza DIAT ya sea en papel o virtual (si accidente es en horario inhábil, 

se envía a funcionario sin DIAT, siendo esta realizada posteriormente)   
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6) Iniciar gestiones de derivación de funcionario a urgencia de (IST / ACHS: 

Valparaiso en horario hábil Viña del Mar en horario inhábil), a través de vehículo 

particular, ambulancia del HDS o ambulancia del IST. El traslado debe realizarse 2 

horas post accidente o finalizando el turno, pero no sobrepasando nunca las 24 

horas.  

7) Trasladar al funcionario en compañía de formularios y muestras según protocolo 

de referencia  

    10) En alumnos: seguir indicaciones y protocolo según casa de estudio  

 

Para aclarar mutual a la que pertenece el accidentado, la jefatura / enfermera de 

turno puede revisar en: https://registroindependiente.isl.gob.cl/Consultar 

Sobre acciones posteriores 
1) El accidentado debe seguir indicaciones del IST o mutualidad que corresponda 

2) En caso de que muestra de paciente de + para algún patógeno, se actúa según 

protocolo de referencia e instrucciones de ISP.  

3) Todos los antecedentes del accidente después serán revisados por prevención 

de riesgos y RRHH para generar medidas que prevengan recurrencia 
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Resumen para el funcionario:  

 

 

Frente a dudas, revisar fuentes de referencia IST y/o llamar a salud ocupacional SSVSA 
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Flujograma 
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Plan de monitoreo 
No aplica 

Plan de supervisión 
 No aplica  

Distribución 
• Dirección 

• Sub Dirección Médica 

• Sub Dirección de Gestión del Cuidado 

• Sub Dirección Administrativa. 

• Sub Dirección de RRHH 

• Gremios 

• Calidad de Vida laboral 

• Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente  

• Partes  
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Anexos 
Hoja DIAT  
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Hoja solicitud de exs  
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Resumen:  
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Control de cambios 
 

Numero de 

edición 

Cambios Fecha Firma 

1 Elaboración  Mitzi Contreras  

2 Revision y 

actualización 

Dic 2015  Mitzi Contreras  

3  Revision y 

actualización 

Dic 2020  Juan Carlos López  

4 Actualización: 

eliminación de 

combivir / 

cambios de plazos 

Enero 2024 Juan Carlos Lopez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


